
C.—2.246)

ANUNCIO

(O.—36.197)

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuacf»
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto d«itimbre.

— Trimestre, 75 pesetas; semes-Administración y Talleres:
(Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media.

Número corriente : 1,50 pesetas.
Número atrasado : 2,00 peseta*

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, jao,y un ano, 240. ' '
Fuera de Madrid.

tre, 150, y un año 300
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo

número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Secretaría.—Sección de FomentoAyuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Ccbifr-

no interior y Personal

OPOSISION A SETENTA PLAZAS
DE MÉDICOS SUPERNUMERARIOS
DE LA BENEFICENCIA MUNICIPAL

Por haberse recibido dos oficios de las
Comisiones que practicaron los reconoci-
mientos facultativos de los opositores, en
los que se comunica y justifica que don
Jesús Ricardo López Marzal y don Agus-
tín Moré Campos fueron reconocidos y
declarados aptos, aunque par error hi-
cieron constar que no se habían presen-
tado al reconocimiento, por el presente
se subsana el error padecido por dichos
facultativos, y se admite a la práctica de
los ejercicios a estos dos opositores, a
los que se les asigna el número y se
les incluye en el grupo que se indica:

601. Don J^sús Ricardo López Mar-
zal.—Libre. '

Don Agustín Moré Campos.—

Acordado en principio por este Ayun-
tamiento y por la División Inspectora de
la Renfe la supresión del paso a nivel
existente en el kilómetro 3/057 de la
línea de Madrid a Hendaya, se pone en
general conocimiento que el expediente
de su >razón podrá ser examinado en la
Sección de Fomento de esta Secretaría
durante un mes, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cuyo plazo se
admitirán en el Registro general de esta
Corporación Municipal cuantas reclama-
ciones suscite el proyecto aludido.

Madrid, 13 de mayo de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja General de Depósitos

Extraviado un resguardo talonario,
expedido por esta Caja General en 20
de marzo de 1956, con los números
869.766 de entrada y 166.995 de registro
correspondiente al depósito de 1.522,50
pesetas, constituidas por «Unión Alco-
holera Española, S-. A.», de su propie-
dad, y para que sirva de garantía al
suministro de 5.250 kilos de levadura
prensada para panificación, con destino
al Parque de Intendencia de Cádiz, a la
disposiciór de Junta de Adquisiciones y
Enajenaciones de Cádiz,

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el
Boletín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 10 de mavo de 1958. — El
Administrador, P. S.,José Rojo García.

(G. C—2.255)

(O.—36.231)

Madrid, 13 de mayo de 1958.—El Se-
cretario general, Juan Jfc>sé Fernández-
Villa y Dorbe.

Aprobado por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión de 29 de abril
último, el proyecto de rectificación del
trazado de la glorieta del Puente de
Toledo, se pone en general conocimien-
to que el expediente de su razón podrá
ser examinado en la Sección de Fomento
de esta Secretaría durante el término de
un mes, a contar del siguiente al en que
se publique el presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en cuyo
plazo se habrán de presentar en el Re-
gistro general de este Ayuntamiento
cuantas reclamaciones suscite la rectifi-
cación de referencia.

ción de este anuncio en el Boletín' Ofi-
cial de la provincia, durante el cual po-
drán formularse las reclamaciones o re-
paros que se estimen procedentes.

Collado Villalba, a 3 de mayo de 1958.El Alcalde, Luis Antonio Vacas.
(G. C—2.167) (O.—36.202)

VILLAVICIOSADE ODÓN
Instruido expediente de Suplemento de

crédito sin transferencia núm. 1, den-
tro del Presupuesto de Gastos, del co-
rriente año, se expone al público en Se-
cretaría por plazo de quince días, paraoír reclamaciones.

Villaviciosa de Odón, a 19 de abril
de 1958.—El Alcalde (Firmado).

(G- C—2.163) (O.—36.200)
ARGANDA DEL REY

Aprobada por este Ayuntamiento la
Cuenta general de Liquidación del Pre-
supuesto ordinario, correspondiente alejercicio de 1957, así como expediente
de Suplementos de crédito con cargo al
superávit del mismo, se expone al pú-
blico, a efectos de reclamación, durante
quince días, en cumplimiento, de las dis-
posiciones vigentes.

Arganda del Rey, 6 de mayo de 1958.El Alcalde, Sebastián López Sevilla.
(G. C—2.162) (O.—36.199)

VALDELAGUNA
Este Ayuntamiento tiene acordado su-

bastar el aprovechamiento de pastos en
terrenos municipales, a cuyo efecto, en
la Secretaría municipal, se halla de ma-
nifiesto el pliego de condiciones y demás
documentos, pudiendo presentar recla-
maciones en el plazo de ocho días, al
amparo del artículo 24 del Reglamento
de Contratación de 9 de enero de 1953.Valdelaguna, 7 de mayo de 1958. —El Alcalde, V.. Martínez.(O.—36.233)

Universidad
Tenencia de Alcaldía del distrito de Con arreglo al artículo 313 de la ley

de Régimen Local y artículos 25 al 27del Reglamento de Contratación, se .hace
público qife el domingo siguiente al día
en qut se cumplan los veinte días há-
biles de inserción de éste anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, y
a las doce horas, tendrá lugar la aper-
tura de pliegos o licitación para adju-
dicar, mediante subasta, el aprovecha-
miento de pastos, por el período com-
prendido entre i.° de julio de 1958 a
30 de junio de 1959, y que consta en
el pliego de condiciones.

(G. C.—2.160)

Valdelaguna, 7 de mayo de 1958.—El
Alcalde, V. Martínez.

(O.-36.140)

AYUNTAMIENTOS
CAMPO REAL

En cumplimiento y a los efectos del
número 2 del artículo 790 de la ley de
Régimen Local, se hace público que se
halla de manifiesto en la Seoretaría del
Ayuntamiento el expediente de la Cuenta
de Presupuestos y de la Administración
del Patrimonio correspondiente al ejer-
cicio de 1957, con todos los justificantes
y el dictamen de la Comisión de Hacien-
da, cuya exposición será por quince
días, y durante ese plazo y ocho días
más podrán formularse por escrito los
reparos y observaciones a que haya
lugar.

Campo Real, 2 de mayo dé 1958.—ElAlcalde (Firmado).
{G. C.—2.072)

ARANJUEZ
Se exponen al público, por los plazos

que se indican, los documentos que se
expresan:

Por quince días hábiles, la adición de(G.-298)

COLLADO VILLALBA
Por el presente se hace saber que en

la Secretaría de este Ayuntamiento se
halla expuesto, a examen público, la Li-
quidación General del Presupuesto ex-
traordinario, ejercicio de 1957, aproba-
do para la Ampliación y Reforma del
Matadero municipal de esta villa, cuya
exposición lo será por plazo de quince
días y ocho más, a partir de la inserí

Madrid, 12 de mayo de 1958.—El Te-
niente Alcalde, P. A„ el Secretario (Fir-
mado)

Hallándome instruyendo expediente de
prórroga de primera clase aí mozo del
reemplazo de 1956 Jesús Arias Caro, y
habiendo desaparecido su padre, Jesús
Ricardo Arias García, de treinta y siete
años de edad, de mediana estatura, pelo
negro, sin ninguna seña particular, en
el año 1938, y sin que desde aquella fe-
cha se hava tenido noticias de su para-
dero, se hace la publicación del presente
anuncio por si alguna persona pudiera
dar noticias del mismo lo comunique en
esta Tenencia de Alcaldía, para que sur-
ta efectos en el expediente a que me re-
fiero

Para dar cumplimiento a lo estableci-
do en la base octava de la convocatoria

1
concurso-oposición para proveer 112

Plazas de Guardas de la Sección de Guar-

dería Urbana y Rural del Cuerpo de Po-
,ia Municipal, por el presente se hace

Publico que el Tribunal calificador del
concurso-oposición estará constituido en
la siguiente forma:

Presidente: limo. Sr. Concejal don
Antonio Navarro Sanjurjo.

vocales: Señor Inspector Jefe del
Cuerpo de Policía Municipal, don Nica-
*'o Joaquín Montero García; señor Maes_
i? de Primera Enseñanza, don Ramón
• anchez Múgica; señor representante de
y

u'rección General de Administración
ocal, don Federico Marín Bueno; señor

de la Comisión de Reincor-
P ración de Combatientes al Trabajo, don

nrique Segura Rubio, el que sólo actua-
cuando se trate de opositores a las

p_az,as de los cupos restringidos; señor
r'° tSOr de gimnasia del Cuerpo de
«omoeros, don Juan Jjosé Ladrón de
' evara

>' Roda, el que sólo actuará en
*V ejercicios de su especialidad.
Madrid, 12 de mayo de 1958.—El Se-

Vlo general, J¡uan José Fernández-v¡Ua

<G- C—2.244) (O.—36.230)
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602
Libre.

Madrid, 13 de mayo de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
yilla.



(G. C.—2.242) (O. —36.224)

Autorizado este Ayuntamiento por la
Superioridad para proceder a la enaje-
nación de un terreno de estos Propios,
a tal efecto han sido aprobados los plie-

/ gos de condiciones que han de servir de
base a la subasta, los cuales se hallan
expuestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por plazo de ocho
días, durante los cuales podtrán presen-
tarse las reclamaciones pertinentes.

San Agustín del Guadalix, a 10 de
mayo de 1958. —El Alcalde, Isidoro
Sanz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Y para que sirva de citación a los
colindantes de dichas parcelas, se expi-
de el presente en Madrid, a seis de mayo
de mil novecientos cincuenta y ocho, y
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia.—El Secretario (Firma-
do). —Visto bueno: El Juez (Firmado).

(A.—10.704)

EDICTO
En expediente de deslinde y amojo

namiento, instado por «Tomás Rosa»(Sociedad Anónima), el Juzgado de pri.
mera instancia número nueve, de los deesta capital, por providencia de hoy seha señalado, para la práctica de las di-ligencias de deslinde y amojonamiento"
de las dieciséis parcelas de terreno, pro!
cedentes todas ellas de la finca deno-minada «El Jardinillo», a la izquierda
del paseo de Extremadura, en las calles.denominadas, hoy, de Pericles, Maríadel Carmen, María Isabel, Galiana, Ma-
ría Teresa, María Isabel, Jaime II¡
Athos, Porthos, Aramis e Industria'
para lo cual se ha señalado el día veinti-
séis del actual, a las cinco de la tarde
en que comenzará el acto, haciéndose
constar que el deslinde y amojonamiento
se practicará sobre toda la extensión del
perímetro de las parcelas de terreno o
solar, y que la parte promovente del ex-
pediente concurrirá con peritos y prác-
ticos del terreno.

Sentencia

Fallo

En la Villa de Madrid, a siete de abril
de mil novecientos cincuenta y ocho.-—El
señor don Víctor Servan Mur, Magis-
trado Juez de primera instancia núme-,
ro siete, de esta capital, habiendo vis-
to los autos de proceso de cognición, se-
guidos ante el Juzgado municipal de
igual número, y pendientes en virtud de
apelación, entre partes: de la una, como
demandante y apelante, doña María Lui-
sa Cano Martínez, mayor de edad, sol-
tera sin profesión especial, y de esta

vecindad, representada por el Procura-
dor don Juan Francisco Díaz Garrido
y defendida por el Letrado don Germán
García Muñoz; y de otra, como deman-
dados y apelados, don J|uan Luis Pérez
Caño, mayor de edad, soltero, abogado,
y don Carlos Pérez Caño, mayor de
edad, soltero, estudiante, y de esta ve-
cindad, representados por el Procura-
dor don José de Murga Rodríguez y de-
fendidos por el Letrado don Ángel Fer-
nández Bravo; de otra, también como
demandada y apelada, doña Amparo
Abascal Caño, mayor de edad, soltera,
representada por el Procurador don
Francisco de Murga Serret y defendida
por el Letrado don Alejandro de la Ser-
na López; y de otra, también como de-
mandados y apelados, doña Maria Mer-
cedes Pérez Caño, mayor de edad, y los
desconocidos herederos de doña Ampa-r
ro Cano Ruiz, declarados'en rebeldía,
y representados . en esta instancia por
medio de los estrados del Juzgado, so-
bre resolución de un contrato de arren-
damiento con referencia al cuarto entre-
suelo derecha (hoy primero derecha) de
la casa número tres de la calle de San
Martín, de esta capital

San Agustín del Guadalix, a 10 de
mayo de 1958. — El Alcalde, Isidoro
Sanz. a

(G. C—2,159) (O.—36.196)

RIVAS-VACIAMADRID
Queda expuesto al público en la Se-

cretaría del Ayuntamiento, a efectos de
reclamaciones, durante el plazo de quin-
ce días, expediente de Suplemento de
crédito por medio de transferencia.

Rivas-Vaciamadrid, 7 de mayo de
1958,— El Alcalde, F. Santero.

(G. C.—2.182) (O.—36.203)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Aprobado por este Ayuntamiento, el

pliego de condiciones económico-admi-
nistrativas para contratar las obras de
terminación de ampliación del abasteci-
miento de agua, se halla éste expuesto
al público por plazo de ocho días, du-
rante el cual podrán presentarse las
oportunas reclamaciones.

Casas Consistoriales de Colmenar Vie-
jo, a 6*de mayo de 1958.—-El Alcalde,
Antonio Torres Torres.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Hago saber: Que por acuerdo de ía
Corporación Municipal de mi Presiden-
cia se expone al público, por término
de quince dias, el proyecto .redactado
por el señor Aparejador, para construc-
ción de un aparcamiento de automóviles
en la plaza del Generalísimo, de esta
villa, estando de manifiesto en la Secre-
taría indicado proyecto, que podrá ser
examinado en las horas de oficina.

contribuyentes, con cuotas semestrales,
en el arbitrio sobre Riqueza Rústica,
1958.

Arbitrio' sobre Evacuatorios, Padrón

I958- „ .
N Cuenta de Presupuesto ordinario 1957,

por quince días, durante cuyo plazo y
ocho días más se admitirán los reparos
y observaciones que puedan formularse
por escrito.

Los días se entienden hábiles, y ei
plazo comenzará a correr desde el día
siguiente al de la publicación del edicto
en el Boletín Oficial de la provincia.

Aranjuez, 7 de mayo de 1958.—El Al-
calde (Firmado). v

(G. C—2.161) (O.—36.198)

COLMENAR VIEJlO
Don Antonio Torres Torres, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Col-
menar Viejo.

Que confirmando la sentencia apelada,
debo declarar y declaro no haber lugar
a la demanda deducida por el Procurador
don Juan Francisco Diez Garrido, en
nombre y representación de doña Ma-
ría Luisa Cano Martínez, contra don
Juan Luis y don Carlos Pérez Cano,
doña Mercedes Pérez Cano y los des-
conocidos herederos de doña Amparo
Cano Ruiz, y, en su virtud, absuelvo
de la misma a los referidos demandados;
y estimando en parte la reconvención
formulada por doña „Amparo Abascal
Caño, y revocando en este extremo par-
cialmente la sentencia recurrida, debo
declarar y declaro la subrogación de doña
Amparo Abascal Cano, por fallecimiento
de doña María Luisa Cano Martínez,
en los derechos arrendaticios de la mis-
mav con relación al piso entresuelo de-
recha (hoy primero derecha) de la casa
señalada con el número tres de la calle
de San Martín, de esta capital, conde-
nando a doña María Luisa Cano a es-
tar y pasar por esta declaración, y al
pago de las costas de la anterior ins-
tancia, sin hacer especial pronunciamien-
to en cuanto a las del recurso. —Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Víctor Servan (rubri-
cado) .

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a trece de mayo de
mil novecientos cincuenta y ocho. —El
Secretario, firmado:* José María López-
Orozco.—El Juez de primera instancia,
firmado: José María Miguel Pinillos.

(A.—10.703)

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, la suma de mil ochocientas trein-
ta y siete pesetas con cincuenta cénti-
mos, importe del diezi por ciento del tipo
que sirvió para la segunda subasta.

Que los bienes se encuentran depo-
sitados en poder del demandado señor
Rodríguez Martín, que tiene su domi-
cilio en la ronda de Segovia, número
cuatro, de esta capital.

Un motor de grupo de gasolina de
4 HP, marca «Lice», sin número.

Un pantógrafo automático _de diez pun-
zones, marca «Koening Schotter», para
grabados de termómetros clínicos.

Para cuya subasta se ha señalado el
día treinta y uno del actual, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, primer piso, bajo
las condiciones siguientes:

Que dicha subasta se celebrará sin su-
jeción a tipo.

Hago saber: Que ante este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Juan Corujo
López-Villamil, en nombre de la enti-
dad «Banco, de Bilbao» (S. A.), con-
tra don Tomás Rodríguez Martín, so-
bre reclamación de cantidad; en cuyos
autos, por providencia de esta fecha, a
instancia de la parte actora, he acor-
dado sacar a la venta en pública y ter-
cera subasta, por término de ocho días
y sin sujeción a tipo, los bienes muebles
embargados en dichos autos a expre-
sado demandado, 'que se relacionan en
la tasación pericial, y que son los si-
guientes :

EDICTO
\u25a0BJBHHHBJBJS^^H^^mSSSnKS

Don José María Miguel Pinillos Hermo-
silla, Magistrado, accidental J|uez de
primera instancia número siete, de
esta capital.

En caso de quedar desierta esta su-
basta, se celebrará otra segunda el día
30 de junio, a la misma hora y en idén-
ticas condiciones fijadas para la primera.

Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán unir a la proposición
que presenten, bajo sobre cerrado y ex-
tendida en papel del timbre de 6 pese-

* tas, el resguardo acreditativo de haber
consignado en la Depositaría municipal
la garantía provisional de 3.246,70 pe-
setas, y la definitiva equivaldrá al 6 por
100 del precio de. adjudicación.

Los lidiadores deberán presentar, una
declaración jurada, en la que manifies-
ten no hallarse comprendidos en ningu-
no de los casos de incapacidad e incom-
patibilidad señalados en los artículos 4.0

y 5.0 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales

El plazo de presentación de proposi-
ciones expirará el día anterior al en que
tenga lugar la subasta.

El día 19 del próximo mes de junio,
a las doce horas, tendrá lugar en esta
Casa Consistorial la subasta para las
obras de terminación de -la ampliación
del abastecimiento de agua, por el pre-
supuesto de contrata de 108.223,26 pese-
tas, con sujeción a los pliegos de con-
diciones redactados al efecto, y que se
hallan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Modelo de proposición

Don , que habita en , calle
de , enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provincia
del día , y de las demás condiciones
<jue se exigen para la ejecución, por su-
basta, de las obras de terminación de
la ampliación del abastecimiento de

JUZGADO NUMERO 7
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia
número-siete, de esta capital, pende, en
virtud de apelación, los autos de cogni-
ción, a instancia de doña María Luisa
Cano Martínez, contra don Juan Luis
Pérez Caño y otros, sobre resolución de
contrato, y en el rollo correspondiente
se ha dictado la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva, cuyo te-
nor, así como la del auto de aclaración
de ésta, dicen así:'

i.a Una huerta, en término de Son-
seca, al sitio de Los Araciles, de caber,

según medición practicada, nueve fane-
gas, equivalentes a cuatro hectáreas
veintidós áreas y ochenta centiareas.
Linda: al Norte, con otra, de Luis Cer-
deño; Sur, otra, de Víctor y Piedad de
la Cruz; Este, con la de Celedonio Ma-
rín y otros, y Oeste, otra, de don Fer-
nando Marín, doña Dámasa de la Vega
y Cesáreo López. Enclavada en la finca
deslindada existen dos pozos, con sus
norias y albercas respectivas, y una pe-
queña casa, e inmediato a uno de lo=

pozos existe un nogal, y en toda la fin-

ca diversos árboles frutales. Inscrita ef¡

el Registro de la Propiedad de Orgaz.

en el tomo 752, libro 85, folio 222, fin-
ca 2.847, inscripción 10.a.

2.a Una casa, en la villa de Sonseca,

y su calle Nueva, número seis, la cua
casa se compone de varias habitaciones,

altas y bajas; patio, corral, pozo y p'| a'

se ignora su medida superficial, y u

da: por la derecha, entrando, con cas^
de Eduardo Sánchez Comendador
otros; por la izquierda y fondo,

casa y huerto, de herederos de n

pólito Largo, antes doña María W'

Pulgar. Inscrita en el citado K<flb,
en el tomo 752, ®>™ 58, f°Iio 2l6' *
ca 4.430, inscripción 13.a. . LcC

3.
a Y una huerta, al sitio «e ~

Araciles, en término de Sonseca,
hfnta y

ber noventa y nueve áreas y oem _
un áreas, digo, centláreas «>n °fn£
zos y una alberca, corrientes que «

qU c
a! Este, con el carril de servidumbre q^
hay para otras fincas; °^te^°l cm :
ta, de herederos de Eduardo de la1

Sur, con viña, de herederos ce \u25a0

García Aranda, y Norte con«g^,
herederos de Atilano Marín y J**^
Sánchez Mayoral. Inscrita en

EDICTO

En los autos procedimiento especial
sumario que se siguen en este Juzgado
a instancia del Procurador don Ramón.
Galán Calvillo, en nombre y represen-
tación de don Amancio Sánchez Gonzá-
lez, contra doña Adoración García Pul-
gar Gómez, para hacerse-cobro del prés-
tamo de ciento cincuenta mil pesetas,
intereses y costas, hecho a la doña Ado-
ración García Pulgar Gómez, por pro-
veído de esta fecha he acordado sacar
a la venta en pública subasta, y por pri-
mera vez, las fincas hipotecadas en ga-
rantía de dicho préstamo, y que son las
siguientes:

Y para su inserción en el Boletín
Oficlal de esta provincia, y sirva de no-
tificación a doña María Mercedes Pérez
Caño, y a los desconocidos herederos
de doña Amparo Cano Ruiz, expido la

«Su Señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Se aclara la parte dispositiva
de la sentencia dictada en este rollo con
fecha siete del corriente mes, en el sen-
tido de que ha de entenderse que la sub-
rogación de doña Amparo Abascal Caño
es por fallecimiento de doña Amparo
Caño Ruiz, y no de doña María Cano
Martínez».

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el mismo señor Juez que
la suscribe, hallándose celebrando au-
diencia pública en la Sala de su Juzga-
do el mismo día de su fecha, siete de
abril de mil novecientos cincuenta y ocho,
de que, yo, el Secretario, doy fe.—Ante
mí, José María López-Orozco y López
(rubricado).

Pedida aclaración de la sentencia por
la representación de la parte demandan-
te, se dictó auto, cuya parte dispositiva
dice así:

LUNES 19 DE MAYO

(A.—io.7l -)

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 10

la presente cédula en Madrid, a Qu¡nc#>
de abril de mil novecientos cincuentay ocho.—El Secretario; firmado: T0 ¿
María López-Orozco.

San Agustín del Guadalix, a 10 de
mayo de 1958. — El Alcalde, Isidoro
Sanz.

(G. C.—-2.192)

agua, se compromete a realizar dichas
obras con sujeción estricta al proyecto,
pliego de condiciones facultativas y eco-
nómico-administrativas y demás fijadas,
por la cantidad de pesetas (en
letra).

S

\2

(O.—36.211)



En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan dili-
gencias, promovidas por el Procurador
don Paulino Monsalve, en nombre de
doña María del Socorro Rochelt Iturria-
ga, para ejecución de sentencia dictada
por el Tribunal Eclesiástico de Madrid,
en autos de separación conyugal, mn su
esposo don Matías Ibrán' Navarro, en
los que, en atención al ignorado parade-
ro del demandado, se ha acordado ha-
cerle saber por medio de la presente la
existencia de dichas diligencias, al pro-
pio tiempo que se le cita, para que el
día tres de julio próximo, a las once
de su mañana, comparezca a la prácti-
ca de la diligencia de Inventario de los
bienes de la sociedad legal de ganan-
ciales, que habrá de practicarse en la
Secretaría de este Juzgado, sito en el
piso segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, de esta
capital.

(A.—10.707)

JUZGADO NUMERO 12

' Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diez de mayo 1 de mil
novecientos cincuenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado). —V.isto bueno: El
Juez de primera instancia número diez
(Firmado).

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si las hubiere, al cré-
dito reclamado en estos autos, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose, asimismo, que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate,
el cual, descontado lo que se deposite
para tomar parte en la subasta, se con-
signará dentro dejos ocho días siguien-
tes al de la aprobación del remate. >

Dado en Madrid, a diez de mayo de
mil novecientos cincuenta y ocho. —An-
tonio Esteva.—El Secretario, M. Prie-
go (rubricados)'.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las cantidades tipo de subasta.

Que los autos y la certificación, a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, se encuentran de manifiesto a los
licitadores en la Secretaría del infrascri-
to, entendiéndose ' que todo licitador
acepta como bastante la titulación de di-
chas fincas, sin tener derecho a exigir
ninguna otra.

Registro al tomo 630, libro 74, folio 203,

finca 5-540, inscripción 3. a.
Valoradas, para caso de subasta: la

nrimera finca, en ciento cincuenta mil
pesetas; la segunda, en noventa mil pe-

setas, y la tercera, en ochenta mil pe-

Para su remate se ha señalado el día
treinta de junio próximo, y hora de las

doce de su mañana.
Lo que se hace público por el presen-

te; advirtiéndose:
Que las indicadas fincas salen a pri-

mera subasta, separadamente, y en las
sumas fijadas a continuación de su des-
cripción.

Que para tomar 'parte en ella deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Jluzgado o establecimiento
destinado al efecto (Caja General de De-
pósitos), una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo de cada
uno de los tipos, de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus propo-
siciones

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, pongo el pre-
sente en Madrid, a trece de mayo de mil
novecientos cincuenta y ocho.- —El Se-
cretario (Firmado). —Visto, bue^o: El
Jluez de primera instancia (Firmado).-

(A.—10.701)

Dado en Madrid, a trece de mayo de
mil novecientos cincuenta.y ocho.—An-
tonio Esteva. —El Secretario, M. Prie-
go (rubricados).

Que la consignación del precio total
en que sean rematados los bienes mue-
bles y derechos se consignará dentro de
los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

mil pesetas, en que han sido tasadosjudicialmente.

a £U1 Pfra t0mar Parte la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto (Caja Ge-
neral de Depósitos), una cantidad igual,por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo de los tipos de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus propo-
siciones. 'Que indicados bienes muebles y dere-
chos de traspaso salen en lotes diferen-
tes o separados.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los
tipos de subasta.

Que los autos se encuentran de mani-
fiesto a los licitadores en la Secretaría
del infrascrito, donde consta relación de-
tallada de los bienes.

Que en cuant Q a los derechos de tras-
paso, el rematante contrae la obligación
de permaner en el local o locales, sin
traspasarlos, en el plazo mínimum de un
año, y destinarlo, durante ese tiempo, a
negocio de la misma clase al que se ejer-
ce en la actualidad.

Que ha de notificarse al arrendador
la mejor postura ofrecida, o, en. su caso,
la cantidad por la que el demandante
pretenda la adjudicación. Y que quedará
en suspenso la aprobación del remate de
dichos derechos, y, en su caso,' la adju-
dicación, hasta que transcurra el plazo
señalado para el ejercicio del derecho de
tanteo.

(A.—10.708)

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia del día de hoy, dictada por el se-
ñor don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de primera instancia del número trece,
de los de esta capital, se hace saber:
Que por el Procurador señor Díaz Ga-
rrido, en nombre de don J¡osé Maria Finó
Roses, se ha promovido ante este Juz-
gado expediente de dominio para la ins-
talación en el Registro de la Propiedad
del distrito de Occidente, de esta capital,
de la siguiente

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo que se siguen a nombre
de don Vicente Auirrecoechea Ibarra,
contra don José Antonio Ogerín, pro-
pietario del Instituto de Idiomas Vox,
sobre reclamación de cantidad, se saca
a la venta en pública subasta por pri-
mera vez, término de ocho días, por lo
menos, y precio de dos mil quinientas
pesetas, en que ha sido tasada, una má-
quina de escribir, marca «Erika», por-
table.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-brá de tener lugar ante el Jtuzgado de
primera instancia número catorce, sito
en la calle, del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día cuatro
de junio próximo, a las doce horas,
anunciándose por medio del presente; y
previniéndose :

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder a un tercero.

Y que los autos se,hallarán de mani-
fiesto en Secretaría, para su examen por
el licitador que le interese.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a nueve de mayo
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
El Secretario, Manuel Cornelias. — El
Juez de primera instancia, Emilio
Aguado.

Por el presente, y en' virtud de lo
acordado por el señor Juez de primera
instancia del número dieciséis, de esta
capital, en providencia de este día, dic-
tada en juicio ejecutivo, en vía de apre-
mio, seguido por el excelentísimo señor
don Alfonso Peña Boeuf, contra Cré-
ditos Hispánicos, Sobre reclamación de
cantidad, se anuncia la venta en públi-
ca subasta, por primera vez, término de
ocho días y por el tipo de veintinueve
mil setenta y cinco pesetas, en que pe-
ricialmente han sido valorados, los bie-
nes embargados a dicha Sociedad deu-
dora, consistentes en: «dos cajas de
caudales, cuatro máquinas de escribir,
una de sumar y un despacho antiguo»,
cuyas marcas, numeración y demás ca-
racterísticas constan en los autos y en
el informe pericial; habiéndose señalado
para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en este Juzgado —General Casta-
ños, uno, segundo —, el día cuatro de
junio próximo, a las once -horas, bajo
las condiciones que se establecen de que

«Solar, sito en Madrid, en el barrio
de Opañel, en la calle particular de diez
metros de ancha, hoy llamada de Bel-
monte de Tajo, por donde le correspon-
de el número catorce, Sección tercera
del Registro de la Propiedad de Occiden-
te. Lindante: al Norte, con parcela de
don Vicente Moreno, hoy finca de doña
María Olmedo Gutiérrez, y desde la pri-
mera a la segunda estaca N parte una
sola línea recta, de una extensión de
veintiún metros ochenta centímetros, en
donde termina con un ángulo agudo de
ochenta y tres grados, y cambia el rum-
bo; y linda, al Este, con la calle de su
situación, llamada hoy de Belmonte de
Tajo, partiendo de una sola línea recta,
de una extensión de doce metros, y en
donde se describe un ángulo obtuso de
noventa y seis grados, donde se clavó
la tercera estaca, y cambia el rumbo, lin-
dando al Sur, con parcela que fué de
los señores Guzmán v Morán^ hoy fin-
ca de don José Yuste Rebollo, y desde
la tercera estaca parte una sola línea
recta, de una extensión de veintidós me-
tros, hasta lacuarta estaca, eñ donde for-
ma un ángulo agudo de setenta y ocho
grados, y cambia de rumbo, y Jinda, al
Oeste, con parcela que fué de kfs seño-
res Guzmán y Moran, hoy finca de don
José Sánchez Aliseda y don Venancio
Arizmendi Mateos, y desde la cuarta es-
taca parte una sola línea recta, de una
extensión de doce metros, terminando en
la primera estaca ya dicha, o sea en el
ángulo obtuso de ciento dos grados, ce-
rrando esta línea el perímetro al unirse
con el lado Norte, ya dicho y desorito.

En los autos ejecutivos, número trein-
ta y siete, de mil novecientos cincuenta
} ocho, que se siguen en el Juzgado de
primera instancia número diez, General
Castaños, número uno, instados por el
Procurador don Manuel Ayuso Tejerizo,
en nombre de don Enrique Martínez Gar-
cía, contra doña María de los Angeles
Sola (Plásticos Sola), sobre reclama-
ción de cantidad, por providencia de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, y por primera vez,
ios bienes muebles y derechos de tras-
paso del local de negocio establecido en
'a tienda y sótano de la finca número
cincuenta y tres de la calle del Naranjo,
de esta capital, siguientes: "

Diversos bienes muebles, máquinas y
«ectos destinados para la manipulación
<& plástico.

Los derechos de' traspaso del local
irada y sótano antes mencionados.

Los bienes muebles y máquinas se en-
centran depositados en poder de la pro-

P¡a deudora doña María de los Ange-
** oolá, en la finca número cincuentav de la calle del Naranjo, de esta
capital.

0
ara su remate se ha señalado el día

"ce de junio próximo, a las doce de su
janana, en la Sala de audiencia de este

juzgado. -
tP . _5ue nac« público por el presen-c > adviniéndose:
qui

e ln<^'Cac'0s bienes muebles y má-
nia"?s salen a primera subasta en la su-

ne¡ e doscientas treinta y cinco mil qui-
«k

as vemte pesetas, y los derechosraspaso en la de cuarenta y cinco

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero, y el resto del
precio del remate deberá verificarsr den-
tro de tercero día de aprobado aquél.

Los bienes subastados se hallan de-
positados en poder del demandado, en
el establecimiento dedicado a comesti-
bles que el mismo tiene abierto en esta
capital, calle de la Virgen de la Fuen-
cisla, dieciocho, barrio de la Concepción.

Se hace saber a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento del
tipo de tasación.

EDICTO

En este Juzgado y Secretaría se tra-
mitan autos ejecutivos, promovidos por
don Luis Calderón y Cía. (S. R. C),
representado por el Procurador señor
García Ochoa, contra don Luciano Alon-
so, en reclamación de cantidad, intere-
ses, gastos y costas. En dichos autos,
y como de la propiedad del demandado,
fueron embargados los siguientes bienes:

Dos basculas, de ocho kilos de fuerza
cada una de ellas, ambas marca «Mob-
ba», númerps 59.184 y 59-554, valora-
das en dos mil quinientas pesetas cada
una, haciendo un total de valoración, las
dos, de cinco mil pesetas.

Un rrledidor de aceite, de un litro de
capacidad, marca «Aser», núm. 30.151,
valorado^en novecientas pesetas.

En dichos autos se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, los expresados bienes, habién-
dose señalado para la celebración del
acto el día veintinueve de mayo próxi-
mo, a las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el piso
segundo de la casa número uno de la
calle del General Castaños, de esta ca-
pital.

LUNES 19 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 14
edicto

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO
Finca

(A.—10.706)

JUZGADO NUMERO ió
EDICTO

Y para conocimiento del público, el
presente se insertará con ocho días de
antelación, por lo menos, para el señarlado para la subasta, en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a cuyo fin se ex-pide en Madrid, a veintinueve de abril
de mil novecientos cincuenta y ocho.-^-
El Secretario (Firmado).—Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—10.716)

Dicho solar afecta la forma de un tra-
pecio y encierra dentro de su perímetro
una superficie que, medida geométrica-
mente y en proyección horizontal, re-
sulta ser de doscientos cincuenta y cua-
tro metros cuadrados con catorce decí-r
metros de otro, también cuadrados, equi-
valentes a tres mil doscientos setenta y
tres pies cuadrados con cuarenta déci-
mos de otro, también cuadrados».

Y se cita y convoca a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio solicitada, para
que dentro de los diez días siguientes
al de la fijación o publicación del pre-
sente edicto puedan comparecer ante este
Juzgado a alegar lo que a su derecho les
convenga, apercibiéndoles que de no ha-
cerlo les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
que firmo en Madrid, a trece de mayo
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Secretario (Firmado). —Visto bueno;.
El Juez de primera instancia'(Firmado).

(A.—10.717)

Y para que sirva de citación en forma
a don Matías Ibrán Navarro, el pre-
sente se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia, a cuyo efecto se ex-
pide en Madrid, a nueve de mayo de mil
novecientos cincuenta y ocho. — El Se-
cretarlo (Firmado).

3

EDICTO
CBDULA DE CITACIÓN



Y para que en legal forma sirva de
citación de remate a doña Francisca Ro-
dríguez García, expido el presente en
Madrid, a doce de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y ocho, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.—El Secretario, firmado: H. Bar-
tolomé.—Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, Carlos de la Cuesta.

(A.—10.714)

oponga a la ejecución, si la conviniere;
bajo apercibimiento de ser declarada en
rebeldía, quedando a su disposición, en
Secretaría, las copias simples de la de-
manda v documentos.

(B.—2.321)
JUZGADO NUMERO 7

Juicio de faltas núm. 172, de 10-8 —Pérez de Siles (Manuel), con domicilioúltimamente en Francisco Silvela 108comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en lacalle de Amor de Dios, núm. i, piso ter

_
cero, el día 10 de junio, y hora de las"
trece de su mañana, a celebrar juicl0de faltas por amenazas, y contra elmismo..

(A.—10.699)

mil pesetas, y que aquéllos consisten en
un aparato refrigerador o nevera eléc-
trica, tamaño grande, marca «Termo-
frijidus», en estado de seminueva, y que
se hallan depositados en poder de doña
Valentina Jiménez García, domiciliada
en calle Alcalde Sáinz de Baranda, nú-
mero veintiocho, tercero derecha,.de esta

capital.
Para dicho acto se ha señalado el día

veintinueve del actual, y hora de las
once y cuarenta de su mañana, en la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en el paseo del Prado, treinta; advir-
tiéndose a los licitadores que el acto ten-

drá lugar con arreglo a las prevencio-
nes contenidas en los artículos mil cua-
trocientos noventa y nueve y mil quinien-
tos de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a trece de mayo de mil
novecientos cincuenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado)

BANCO URQUIJO
AMPLIACIÓN DE CAPITAL

JUZGADO NUMERO 16
Rodenas Sanz (Antonio), de'cincuen-

ta años, casado, vaquero, hijo de Pe-
legrín y Simona, natural de Cobos de
Fuentidueña, que ha tenido su domicilio
en la calle de Santa Ana, núm. 17, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 16,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, piso segundo,
con el fin de serle notificado el auto de
prisión dictado en el sumario 265, de
1954, por estafa, y Mevarse a efecto su
prisión.

(B. —2.190)

JUZGADOS MUNICIPALES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

280 del Código de Justicia Militar,y 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 3
Rufina Bueno Ognacio, de veintitrés

años, casada, sus labores, hija de Ber-
nardo y de María Juana, natural de Za-
lamea de la Serena (Badajoz), que vivió
en Elipa Baja, 5, chabola, y cuyo ac-
tual' domicilio o paradero se desconoce,
comparecerá en término de nueve días
en el Juzgado municipal núm. 3, de esta
capital, sito en Velázquez, 52, primero,
a cumplir la pena impuesta en juicio de
faltas por lesiones, instruido en dicho
Juzgado con el núm. 526, de 1958.

(B.—2.304)

lerse

Por el presente se cita a José Molina
Fernández, de veinticuatro años, solte-
ro, albañil, hijo de Julián y de Josefa,
natural de Mestanza (Ciudad Real), que
vivió en Bravo Murillo, 109, y cuyo ac-
tual domicilio o paradero se desconoce,
para que el día 11 de junio próximo,
a las nueve horas, comparezca ante la
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 3, de'esta capital, sito en la calle de
Velázquez, 52, tercero, al acto del juicio
que contra el mismo se instruye por
hurto, a cuyo acto deberá asistir con
los medios de prueba de que intente va-

(B.-2.305)

Y para su inserción en los tablones
<Je anuncios del excelentísimo Ayunta-
miento de esta capital, en el Juzgado
municipal, Decano, y en el de este Jjuz-
gado de primera instancia número dieci-
siete, y publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presen-
te en.Madrid, a nueve de mayo de mil
novecientos cincuenta y ocho. —- El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número diecisiete, de esta ca-
pital, en el expediente sobre liberación
de gravámenes que prescribe el artículo
doscientos nueve de la vigente ley Hi-
potecaria, promovido por el Procurador
don Federico Dema, en nombre de don
Anselmo Rubio Fernández, mayor de
edad, viudo, industrial, y vecino de Ma-
drid, con domicilio en lá calle del Conde
de Xiquena, número tres, en concepto
de dueño de la finca número veintitrés
de la calle del General Zabala, de esta
capital, se anuncia por medio del pre-
sente la petición deducida, solicitando se
dicte sentencia, por la que aceptando
plenamente los pedimentos, se ordena la
total cancelación por prescripción de la
hipoteca constituida por don Francisco,
don Ricardo y doña Rilar Pasaron Ar-
chaga, hoy su heredero don Anselmo
Rubio Fernández, a favor de don José
Martínez Perejil, sobre la mencionada
finca, según escritura de dieciocho de
junio de mil novecientos veinticuatro,^
ante el Notario don Camilo Avila y Fer-
nández de Henestrosa, que se reflejó en
•el Registro de la Propiedad del Norte,
en la inscripción quinta de la finca nú-
mero cuatro mil seiscientos noventa y
tres; y se cita nuevamente, por medio
del presente, a don José Martínez Pe-
rejil y su esposa doña María Arretz
Dasance, y a sus herederos o causaha-
bientes o terceras personas interesadas
en dicha petición, que son desconocidos
e ignorado su paradero, a fin de que
comparezcan ante este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, en el plazo de veinte días, a con-
tar desde la publicación de los edictos,
a fin de alegar lo, que a su derecho con-
viniere.

' Los derechos inherentes a estas accio-
nes entrarán en vigor a partir de i.° de
julio del año actual; sin embargo, por
lo que se refiere al dividendo, entre di-
cha fecha y el 1.° de enero de 1959. so!o
en proporción al capital desembolsado.

Los señores accionistas podrán ejer-

citar su derecho a la suscripción de las
nuevas acciones, del i.° al 30 del pro
xlmo mes de junio, mediante la presen
tación, en nuestra Central, de los extrae
tos de insoripción correspondientes par:
su estampillado.

A los señores accionistas que deseer
ceder la totalidad o parte de sus dere

chos se les facilitará el oportuno dotu

mentó en nuestras oficinas.

El Consejo de Administración de este
Banco, en uso de laá facultades estable-
cidas en el artículo 5.0 de los Estatutos
sociales y contando con la correspon-
diente autorización, dada en resolución
ministerial de 3 del corriente mes, ha
acordado ampliar el capital social en
28.500.000 pesetas, mediante la emisión
de 28.500 acciones nominativas, de
1.000 pesetas nominales cada una, nú-
meros 285.001 al 313.500, que se ofre-
cen en suscripción a los accionistas
en la proporción de una acción nueva
por cada diez de las que posean, al tipo
de 120 por 100, o sean 1.200 pesetas
cada una, de las cuales 1.000 pesetas co-
rresponden al nominal del título y las
otras 200 pesetas se pagan en calidad
de prima con destino a reservas.

ciedad

El desembolso del importe de las ac-
ciones se hará en dos veces por mitades:
en la primera, a partir de i.° de junio
próximo y dentro del plazo de un mes,
se satisfarán 600 pesetas, de las cuales.
500 pesetas corresponderán a la mitad
del nominal de la acción y las otras 100

pesetas a la mitad de la prima; en la
-segunda, a partir de i.° de diciembre de!
corriente año, igualmente en el plazo de
un mes, se pagarán las 600 pesetas res-
tantes. Todos los gastos que la opera-
ción ocasione serán de cuenta de la So-

Hago saber: Que en dicho Juzgado,
y'bajo el número ciento setenta y seis,
del año mil novecientos cincuenta y ocho,
se siguen autos de proceso de cogni-
ción, a instancia del Procurador señor
Lodeiro, en nombre y representación de
don Gregorio Martín- Martín y don An-
tonio Guzmán Pérez, contra Luciano
Moreno Salgado y su esposa doña Fam-
brina Herrero, y contra don Mariano Ro-
dríguez Diguele, este último en igno-
rado paradero, sobre que se declare re-
suelto el contrato de arrendamiento del
cuarto segundo izquierda, número seis,
de la finca, número catorce de la calle
de la Paloma, de esta capital, y en los
que, en providencia de este día, se ha
acordado emplazar como demandado a
don Mariano Rodríguez Diguele, actual-
mente en ignorado paradero, para que
en el improrrogable término de seis días
comparezca ante este Juzgado municipal
número tres, sito en la calle de Veláz-
quez, número cincuenta y dos, piso ter-
cero, a fin de cumplir el trámite del ar-
tículo treinta y nueve del Decreto de
veintiuno de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos; previniéndole que,
caso de no verificarlo, será declarado
en rebeldía,, siguiendo el juicio sin más
citarle ni oírle, y les parará el perjuicio
correspondiente en derecho.

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento a don Mariano Rodríguez
Diguele, actualmente en ignorado para-
dero, y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veinti-
cinco de abril de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. —El Secretario (Firma-
do).—El Juez municipal (Firmado).

(A.—10.709)

EDICTO
Don J¡osé Martínez Vázquez, Jluez mu-

nicipal del Juzgado número tres, de
los de esta capital.

Por el presente se cita a Augusto Pé-
rez Díaz, cuyas demás circunstancias
personales se desconocen, que dijo vi-
vir en la calle de Velarde, 8, y cuyo
actual domicilio o paradero se ignora,
para que el día 25 del próximo junio,
a las nueve horas, comparezca ante la
audiencia del Juzgado municipal núm. 3,
de esta capital, sito en Velázquez, 52,
tercero, al acto del juicio que contra el
mismo y otros se instruye por lesiones
por imprudencia, a cuyo acto deberá
asistir con los medios de prueba de que
intente valerse.

El Consejo de Administración, en

de las facultades que le confieren »

Estatutos sociales y de acuerdo con -
normas vigentes, ha acordado eli pag.
un dividendo de SESENTA PESF WJ
por acción, a cuenta de los benei

del ejercicio corriente. ortivo-
Este dividendo podra hacerse el

a partir del día 23 de jumo pró*^
en la Central y Sucursales de este

co, mediante la presentación de!*»

rrespondientes extractos de >nscr Ei
Madrid, 19 de may° ,de I93

Consejo de Administración.J
(A.—-10.693'

(G. C—2.076) (B.—2.217)

(B.—2.303)

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita a 'Julio Pas-

tor Senovilla, de treinta y un años, sol-
tero, hijo de Hilario y de Dorotea, na-
tural de Madrid, y cuyo domicilio se
desconoce, para que el día n de junio
próximo, a las nueve de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin
de celebrar el juicio de faltas núm. 38,
de 1958, en el que aparece como denun-
ciado.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal de este Jjuzgado, don
Juan Alberti de la Torre, en providen-
cia de esta fecha, digo, de doce del
actual, dictada en juicio seguido a ins-
tancia de don Antonio Mayor de la To-
rre, como Procurador apoderado de don
Francisco García Navarro, contra don
Rafael Díaz Martínez, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta por
primera vez, en pública subasta, diferen-
tes bienes muebles, embargados como
de la propiedad del demandado, los que
han sido tasados en la cantidad de once

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En este Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de Madrid, se siguen
autos ejecutivos, promovidos por don
Manuel Cantó Iniesta, contra doña Fran-
cisca Rodríguez García, sobre reclama-
ción de cuatro mil quinientas pesetas de
principal, importe de una letra de cam-
bio, con más intereses legales, gastos
y costas calculados, sin perjuicio en
otras tres mil quinientas pesetas más;
en cuyos autos, y por ignorarse el actual
domicilio o paradero de la demandada,
por providencia de esta fecha, se ha acor-
dado, sin previo requerimiento de pago,
«él embargo de la motocicleta marca
«Sanglas», de 500 c. c, numeró de ma-
trícula 182.598, número de motor 2.490,
número de bastidor 2.489, con sidecar,
y citar a dicha demandada de remate
por medio de edictos, concediéndola el
término de nueve días para que se per-
sona en los autos con Procurador, y se

LUNES 19 DE MAYO

(A.—10.705) REQUISITORIA

JUZGADO NUMERO 17

(B.—2.292)

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 3

(A.—10.713)

JUZGADO NUMERO 21

PAGO DE DIVIDENDO

JUZGADO NUMERO 15

TELEFONO 55 *»4 2S

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4»

JUZGADO NUMERO 6
Arranz Santamaría (María! hi;„ j

Félix y de Leovigilda, domicilia^ úímámente en la plaza de Carlos CaiX
ñero, núm. i, comparecerá el día ilTjunio próximo, a las once hofas an7el Juzgado municipal núm. 6 sitola calle de los Hermanos Alvarez Ou'

6"

tero, núm. 3, 2.0, a celebrar juicio de ¿T
tas núm. 96, de 1958, por lesiones Zimprudencia, seguido contra Jesús RPnito García.

no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo, pu-
diendo hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero; que para tomar parte
en el remate deberán consignar previa-
mente los licitadores el diez por ciento
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y que los
bienes que se subastan se encuentran
depositados en poder de don Eugenio
Fernández Royo, con domicilio en Goyá,
ciento dieciséis, primero izquierda.

4

:

Dado en Madrid, a diez de mayo de
mi! novecientos cincuenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).


